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ACTA  

 
CONSEJO CIENTÍFICO DEL ÁREA QUÍMICA 

 
06/10/2015 

 
Presentes: Dres. Gloria Serra, Ma. Inés Siri, Ma. del Pilar Menéndez, Andrés 
González, Dinorah Gambino, Lic. Daniel Molinari 
 
Ausentes con aviso: Dr. Leopoldo Suescun Williams Porcal  
 
 
I LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR  
 
Acta sesión 22/9/2015 
Resolución: Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 6/6) 
 
Acta sesión extraordinaria 29/9/2015 
Resolución: Se aprueba sin modificaciones. (unanimidad 6/6) 
 
II ASUNTOS DEL ÁREA 
 
1. Solicitud presentada por la Dra. Livia Arizaga para la renovación de la 
contratación de Marcos Imer como asistente de investigación en el marco de 
contratos de Técnicos Nacionales.  
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la renovación 
de la contratación de Marcos Imer como asistente de investigación en el marco 
de contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 
4.781 (pesos uruguayos cuatro mil setecientos ochenta y uno), más el aumento 
salarial que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo 
Nº 16 subgrupo Nº 02 a partir del mes de agosto, con una carga horaria de 10 
horas semanales, por un período de tres meses a partir del 10 de noviembre. 
La remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el 
Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 
(unanimidad 6/6) 
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2. Solicitud presentada por las Dras. Carmen Manta, Karen Ovsejevi y Ma. del 
Pilar Menéndez para la contratación de Larissa Gioia como asistente de 
investigación en el marco de contratos de Técnicos Nacionales.  
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud y por tanto aprobar la 
contratación de Larissa Gioia como asistente de investigación en el marco de 
contratos de Técnicos Nacionales, con un sueldo nominal mensual de $ 6.339 
(pesos uruguayos seis mil trescientos treinta y nueve), más el aumento salarial 
que establezca el Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 
subgrupo Nº 02 a partir del mes de agosto, con una carga horaria de 20 horas 
semanales, por un período de tres meses a partir del 15 de octubre. La 
remuneración prevista recibirá los incrementos salariales que establezca el 
Consejo de Salarios para el Sector Educación Grupo Nº 16 subgrupo Nº 02. 
(unanimidad 5/5) Se retira la Dra. Ma. del Pilar Menéndez 
 
3. Informe final del Curso de Profundización “Biocatálisis estereoselectiva. 
Aplicaciones en síntesis orgánica”, presentado por la Dra. Daniela Gamenara. 
Resolución: Se toma conocimiento y se agradece a la Dra. Gamenara por el 
informe presentado. 
 
4. Solicitud de auspicio para el curso “Introducción a la resonancia de espín 
electrónica (EPR) y las técnicas de spin trapping. Aplicaciones al estudio de 
radicales libres de interés biológico”, presentada por la Dra. Lucía Otero 
Zubiaurre. 
Resolución: Se resuelve acceder a la solicitud presentada y por lo tanto 
auspiciar el mencionado curso, a realizarse en la Facultad de Química, del 9 al 
13 de noviembre de 2015. (unanimidad 6/6) 
 
5. Inclusión del Dr. Nicolás Pérez como codirector de la tesis de Maestría del 
estudiante Pablo González. 
Resolución: Se toma conocimiento de la resolución adoptada por el Consejo de 
la Facultad de Química y por tanto se incluye al Dr. Nicolás Pérez como 
codirector de la tesis del Lic. Pablo González, junto al Dr. Moisés Knochen. 
(unanimidad 6/6) 
 
6. Evaluación del informe de avance de la estudiante Adriana Fernández, 
presentada por la Dra. Adriana Gámbaro. 
Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar a la estudiante y a sus 
Directores de tesis. (unanimidad 6/6) 
 
7. Evaluación del informe de avance del estudiante Pablo González, 
presentada por el Dr. Eduardo Méndez. 
Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar al estudiante y a sus 
Directores de tesis. (unanimidad 6/6) 
 
8. Evaluación del informe de avance de la estudiante Elena Alvareda, 
presentada por el Dr. Federico Iribarne. 
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Resolución: Se toma conocimiento y se hace llegar a la estudiante y a sus 
Directores de tesis. (unanimidad 6/6) 
 
9. Informe de avance presentado por la estudiante Florencia Tissot. 
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Lucía Otero Zubiaurre para la 
evaluación del informe. (unanimidad 6/6)  
 
10. Informe de avance presentado por la estudiante Leticia Vidal. 
Resolución: Se resuelve designar a la Dra. Laura Fariña para la evaluación del 
informe. (unanimidad 6/6)  
 
11. Informe presentado por la Comisión Asesora Evaluadora. Ingreso de 
investigadores. 
Resolución: Se toma conocimiento del informe y por tanto se aprueba el 
ingreso de los Dres. Estella Carolina Fontana Malán, Ma. Cristina Olivaro 
Silveira, Stella Peña Barón y Ana Beatriz Munguía Tarallo  como Investigadoras 
Grado 3 y de la Dra. Elena Laura Coitiño Izaguirre como Investigadora Grado 4. 
 
Asimismo, se aprueba el ingreso del Dr. Richard Yost como Investigador 
Asociado. El Dr. Richard Yost codirige la tesis de Doctorado de Victoria Panzl 
junto con la Dra. Alejandra Rodríguez. Luego del análisis de los méritos 
presentados, la Comisión entendió que posee una formación equivalente a la 
de un Grado 5 del PEDECIBA Química, estando en consecuencia apto para 
realizar tal función. (unanimidad 6/6) 
 
12. Nota presentada por el Dr. Williams Porcal. 
Resolución: Se toma conocimiento de la nota presentada por el Dr. Porcal y se 
acepta su renuncia a la codirección de la tesis de Doctorado de la Q.F. Vania 
Teixeira. Se eleva a Comisión Directiva. (unanimidad 6/6) 
 
13. Postulación de la Dra. Estella Carolina Fontana Malán al Llamado a 
inserción de científicos. 
Resolución: Se aprueba la solicitud presentada por la Dra. Fontana para ser 
considerada para el llamado, ya que cumple con los requisitos mencionados en 
el mismo. (unanimidad 6/6) 
 
 
III INFORME DE LA COMISIÓN DIRECTIVA 
 
 
IV VARIOS 
 
 


